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Reglas y políticas escritas sobre pruebas de alcohol y drogas:

§382.601 Obligación del patron a promulgar una política sobre el mal uso de alcohol y sustancias controladas. 

(a) Requerimientos generales. Cada patrón debe proporcionar materiales educativos que expliquen los requerimientos de esta parte y las políticas y procedimientos del patrón con respecto al regimiento de estos requerimientos.

(a)(1) el patrón debe asegurarse de que una copia de estos materiales sean entregada a cada operador antes de iniciar las pruebas de alcohol y sustancias controladas bajo esta provisión y a cada operador subsecuentemente contratado o transferido una posición que requiera el manejo de un vehículo comercial.

(a)(2) Cada patrón debe proporcionar una notificación por escrito a los representantes de las organizaciones de empleados sobre la disponibilidad de información.

(b) Contenido requerido. Los materiales puestos a disposición de los operadores deben incluir una discusión detallada al menos lo siguiente:
(b)(1) La identidad de la persona designada por el patrón para responder las preguntas de los operadores con respecto a dicho material

(b)(2) Las categorías de los operadores están sujetos a las provisiones de esta parte;

(b)(3) Suficiente información sobre las funciones sensibles de seguridad para que dichos operadores tengan claro el periodo del día de trabajo es requerido que cumpla con esta parte;
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(b)(4) Información específica concerniente a la conducta del operador que esté prohibido por esta parte;

(b)(5) Las circunstancias bajo las cuales un operador puede ser sujeto a una prueba de alcohol y/o sustancias controladas, incluyendo pruebas post-accidentes bajo la provisión §382.303(d);

(b)(6) Los procedimientos que serán usados para probar la presencia de alcohol y sustancias controladas, para proteger la integridad del operador y del proceso de prueba, salvaguardar la validez de los resultados y asegurar que esos consultados son atribuidos al operador correcto, incluyendo información post-accidentes, procedimientos requeridos por §382.303(d);

(b)(7) El requerimiento de que un operador será sometido a pruebas de alcohol y sustancias controladas administrado de acuerdo con esta parte.
(b)(8) Una explicación de que constituye un rehúse a someterse a una prueba de alcohol o sustancias controladas y las consecuencias derivadas de ello.

 (b)(9) las consecuencias para los operadores que se determinen que han violado la subparte B incluyendo el requerimiento de que el operador sea removido inmediatamente de funciones sensibles de seguridad y los procedimientos bajo la parte 40, subparte O, de este capítulo;

(b)(10) las consecuencias para los operadores que se determine que tienen un grado de concentración de alcohol en la sangre de 0. 02 o superior pero menos de 0. 04;

(b)(11) información concerniente a los efectos del uso alcohol y sustancias controladas en la salud de un individuo, trabajo, vida personal, signos y síntomas de un problema de alcohol o sustancias controladas, y métodos disponibles para intervenir cuando se sospecha que hay un problema de alcohol o sustancias controladas incluyendo la confrontación, referencia a un programa de asistencia y yo la referencia a la administración.
(c) Provisión Opcional. El material proporcionado a los operadores puede también incluir información sobre políticas adicionales del patrón con respecto al uso de alcohol o sustancias controladas, incluyendo las consecuencias para un operador que ha sido encontrado con un nivel determinado de dicha sustancias, cualquier otra política adicional o consecuencia debe ser clara y obviamente descrita

(d) certificado de recibo. Cada patrón debe asegurarse que cada operador sea requerido para firmar una declaración certificando que ha recibido una copia de los materiales descritos en esta sección. Cada patrón debe mantener el original del certificado firmado y puede proporcionar una copia del certificado al operador(
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§390.29 Ubicación de los registros o documentos.


(a) Un transportista con múltiples oficinas o terminales puede mantener los registros y documentos requeridos por este subcapítulo en su principal lugar de negocios, una oficina regional, uno ubicación donde se reportan los operadores a menos que se determine de otra forma en este subcapítulo.


(b) Todos los registros y documentos requeridos por este subcapítulo los cuales deben ser mantenidos en una oficina regional o en un centro de reporte de operadores deben estar disponibles para inspección bajo petición de un agente especial o representante autorizado que la administración federal de seguridad del transporte en el principal lugar de negocios del transportista u otra ubicación especificada por el agente o representante 48 horas después de que la petición es realizada. Sábados, domingos y días festivos federales están excluidos del cómputo del periodo de 48 horas.
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